
PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 2 del PROYECTO DE LEY 274 DE 2020 SENADO – 192 DE 2019
CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN DEL TRABAJO REMOTO
Y SE ESTABLECEN NORMAS PARA PROMOVERLO, REGULARLO Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:

Artículo 2o. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en esta Ley serán aplicables a
toda persona natural que se encuentren domiciliadas en el territorio nacional; así ́ como las
entidades públicas y privadas nacionales; y a su vez a las empresas extranjeras que
contraten trabajadores que se encuentren dentro del territorio nacional.

Parágrafo: Las entidades del orden nacional deberán contar con concepto previo y
habilitante por parte del Ministerio de Hacienda para obtener la disponibilidad
presupuestal que permita acoger lo dispuesto en la presente ley y cumplir lo
establecido en el decreto reglamentario expedido por el Ejecutivo. En todo caso,
podrá hacer uso de las herramientas de trabajo con las que cuente, con el ánimo de
acceder a esta nueva forma de ejecución del contrato laboral, priorizando la
austeridad del gasto para ello.

JUSTIFICACIÓN

Si bien se contempla que esta nueva forma de ejecución del contrato laboral se pueda aplicar en el
sector público y privado, se propone blindar la aplicabilidad en la entidades nacional y territorial para
que no se genere una carga presupuestal adicional, pero si permita, en aras de proteger el derecho
a la igualdad de los trabajadores, la posibilidad de acceder a esta forma de ejecución contractual.

Si bien se prevé un concepto previo, este se incorpora conforme a la actual política de austeridad
del gasto que se dicta de forma transversal en el sector, pero igualmente habilita que las
herramientas que tiene dispuesta para el cumplimiento de las funciones, pueda emplearlas, con los
permisos requeridos, en los destinados a cumplir la función de manera remota. Se tiene en cuenta
que el proyecto contempla que el empleador debe facilitar debe facilitar las herramientas del trabajo
y así mismo, asumir costos propios de la ejecución. En todo caso, se prioriza la disminución del
gasto y se une dicha disposición a la regulación que el Gobierno tiene prevista igualmente.

ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI
Senador de la República ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

Representante a la Cámara
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Senador de la República NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Representante a la Cámara
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Representante a la Cámara
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Representante a la Cámara
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Representante a la Cámara
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Representante a la Cámara

JOSÉ CAICEDO SASTOQUE
Representante a la Cámara por

Cundinamarca.
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Representante a la Cámara
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